
GOBERNACIÓN DE ®
“R^fHiM^iiiCotoSbír^ha: 13/06/2025

Tipo:
DECRETO

GOBERNACIÓN DE ANTKXXJIA
RepúOlcti de Cdombia

DECRETO

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes,
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General

de Participaciones.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015,
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y.

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995,
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no
certificados tiene la competencia de: “6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.”

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en
segunda instancia de los procesos disciplinarios  y demás novedades administrativas a los
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de
Antioquia.

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de
cargos de personal docentes y directivos docentes  y administrativos para la prestación del
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del
Sistema General de Participaciones.

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: “Traslados no sujetos al proceso
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin
sujeción ai proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en:

1. Necesidades del servicio de carácter académico  o administrativo, que deban ser
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio
educativo. ”

Mediante Resolución 2025060004322 del 11/02/2025, se convierte y se fusiona el C.E.R.
MADRESECA (DAÑE 205040000314) y todas sus sedes y el C.E.R. AMANDA POSADA
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(DANE205040000471) y todas sus sedes a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE
SECA del municipio de Anorí - Antioquia y, se le concede reconocimiento de carácter oficial.

La resolución citada, en su artículo primero: “Convierte y fusiona el C.E.R. MADRESECA
DAÑE 205040000314 y todas sus sedes y el C.E.R. AMANDA POSADA
DANE205040000471 y todas sus sedes a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE
SECA con código DAÑE 205040000314, jornada diurna completa, mañana, calendario A”.
En consecuencia, se debe trasladar la planta docente de todas las sedes del C.E.R.
MADRESECA y del C.E.R. AMANDA POSADA, para la I.E.R. MADRESECA, del municipio
de Anorí de la siguiente manera;

NÍVB./ÁREA IDBITIRCACIÓNSEDE N°CARGO DOCBÍTE

PRINCIPAL AFRO - MATEMÁTICAS 1077433941 4145 GUSTAVO ARLET MURILLO

PRINCIPAL PRIMARIA 1045047644 4144 LINA MARCELA, JARAMILO

PRINCIPAL PRIMARIA 52872743 5003 OLGA YOLANDA RAMOS FUQUENE

PRINCIPAL PRIMARIA 1035127226 5050 ANDRES FB.IPE ROLDAN

C. E R. CONCHA MBOIA PRIMARIA 70926422 4146 GABRia. ANGEL ACEVEDO

C. E R. LEON ZAFIR

C. E R, ANTONIO ROLDAN

BETANCUR

PRIMARIA 70927232 4897 CARLOS MARIO PUKTA

PRIMARIA 43416916 4148 GLORIA AMPARO USUGA

C. E R BOLIVAR PRIMARIA 1035127489 4155 SANDRA MARIN

C. E R. CONCHA ARRIBA PRIMARIA 21491393 4150 MARIA ISABB. OSPINA

C. E R, Bl BANCO PRIMARIA 42690906 NATALIA ANDREA PATIÑO4151

C. E R. FIDB.CANO PRIMARIA 1051816790 4152 MBRCECES ELENA CONTRERAS

C. E R. LA AGUADA PRIMARIA 1017139323 4153 JHON EDICSON GARCIA MONTES

C. E R. OCTAVIO BARRIENTOS PRIMARIA 43651348 4154 ADRIANA MARIA ARENAS

C. E R. PAEZ PRIMARIA 35602176 4149 FLOR MARIA CORDOBA

MATEMÁTICASC. E R. PAEZ 1039286397 4724 JHON EDINSON URREGO

C. E R. PORCEABAJO PRIMARIA 52220524 4156 NATALIA SOFIA ALFONSO

C. E R PROVIDENCIA AFRO-PRIMA RIA 1076383985 4164 NORLBDY COPETE

C. E R TACA MOCHO PRIMARIA 12023086 4158 JAIRTHON RODRIGUEZ

C. E R. TENCHE ABAJO PRIMARIA 43510076 4159 MAVILIAN MARIN

C.ER TENCHE SAN LINO PRIMARIA 39313744 4160 DIANA PATRICA BBOOYA

C. E R. TONA PRIMARA 1094918031 4161 ELSA ISABEL LOA IZA

C. E R. USURA PRIMARA 21478904 4162 SOR TERESA MONTANO

C.ER CONCHA SANTAGO PRIMARA 42752302 4163 MARLENY DEL CARM01TABARES

C.ER LA FLORIDA PRIMARA 15963114 4165 EDUARDO ALEXIS GONZALEZ

C.ER. AMANDA POSADA CIB4CAS SOCALES 1054682192 4195 MARA JOSE PEÑA
CIB4CAS NATURALES

Y BOU. AMBIENTALC.ER. AMANDA POSADA 35603836 4194:ENITH SBRNA

HUMANIDADES Y

LENGUA CASTH-LANAC.ER. AMANDA POSADA 1077426448 4196 LLILY LLOREDA

IDIOMA EXTRANJERO

INGLÉSC.ER. AMANDA POSADA 1077439536 4197 LLEFRI LILOY

C.ER. AMANDA POSADA MATEMÁTICAS 1077429946 4198 MARIA FANNY VIVEROS

C.ER. AMANDA POSADA PRESCOLAR 21491371 4192 NIDIA YE=ES

C.ER. AMANDA POSADA PRIMARIA 98650303 4193 WILINTON VILLAR

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 21495827 5128 LUZ B.BDA ARANGO

C.ER. AMANDA POSADA PRIMARIA 21491489 5147 SOR ENITH

C.ER. AMANDA POSADA PRIMARIA 22242227 5166 DEJIS LUJAN

C.ER. AMANDA POSADA PRIMARIA 22238871 5185 MADIONIS LUJAN

TECNOLOGIA DE

INFORMÁTICAC.ER. AMANDA POSADA 1051657060 4199 ERWINRANGB,

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación,
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar en el Municipio de Anorí los cargos docentes oficiales
que se describen a continuación:

ESTABLBClMIBrrO

eXJCATIVO

N°CARGO

DOCBfTE
NIVa./ÁREAMUNICIPIO SBDE

AFRO - l\/lATa/l^nCASPRINCIPAL 4145

PRINCIPAL PRIMARIA 4144

PRINCIPAL PRIMARIA 5003

PRINCIPAL PRIMARIA 5050

C, E R CONCHA PRIMARIA 4146

C, E R LEON ZAFIR PRIMARIA 4897

C. E R ANTONIO ROLDAN BETANCUR PRIMARIA 4148

C. E R BOLIVAR PRIMARIA 4155

C. E R CONCHA ARRIBA PRIMARIA 4150

C. E R B. BANCO PRIMARIA 4151

C. E R RDEL CANO PRIMARIA 4152

C. E R LA AGUADA PRIMARIA 4153
CER MADRESECA

C. E R OCTAVO BARRIENTOS PRIMARIA 4154

CER FÍAEZ PRIMARIA 4149

MATaMTlCASCER RAEZ 4724

C. E R PORCE ABAJO PRIMARIA 4156

C. E R PROVIDENCIA AFRO-PRIMA RIA 4164

C. E R TACAMOCHO PRIMARIA 4158
ANORÍ

C. E RTENCHEABAJO PRIMARIA 4159

C. E RTENCHE SAN LINO PRIMARIA 4160

C. E R TONA PRIMARIA 4161

C. E R LISURA PRIMARIA 4162

CER CONCHA SANTIAGO PRIMARIA 4163

CER LA FLORIDA PRIMARIA 4165

CER AMANDA POSADA CIENCIAS SOCIALES 4195

C.ER AMANDA POSADA CIENCIAS NATURALES Y EDU. 4194

C.ER AMANDA POSADA HUMANIDADES Y LENGUA GA 4196

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉSC.ER AMANDA POSADA 4197

MATHMÁTICASC.ER AMANDA POSADA 4198

C.ER AMANDA POSADA PREESCOLAR 4192
I.E ANORÍ

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 4193

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 5128

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 5147

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 5166

C.ER AMANDA POSADA PITIMA RIA 5185

TECNOLOGIA DE INFORMÁTICC.ER AMANDA POSADA 4199

ARTICULO SEGUNDO: Los cargos docentes reubicados en el artículo anterior,
quedarán asignados a la I.E.R. MADRESECA del municipio de ANORÍ.
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MVEL/ÁREASEDE IDENTIFICACIÓN N°CARGO DOCENTE

PRINCIPAL afro-matbviAticas 1077433941 4145 GUSTAVO ARLEY MURILLO

PRINCIPAL PRIMARIA 1045047644 4144 LINA MARCELA JARAMILO

PRINCIPAL PRIMARIA 52872743 5003 OLGA YOLANDA RAMOS FUQUENE

PRINCIPAL PRMARIA 1035127226, 5050 ANDRES PaiPE ROLDAN

C. E R CONCHA MEDA PRIVARA 70926422 4146 GABRiaANGaACEVEDO

C. E R. LEON ZAFIR

C. E R ANTONIO ROLDAN

BETANCUR

PRIMARA 70927232 4897 CARLOS MARIO PUERTA

PRIVARA 43416916 4148 GLORA AMPARO USUGA

C. E R BOLIVAR PRIVARA 1035127489 4155 SANDRA MARIN

C. E R. CONCHA ARRIBA PRIVARA 21491393 4150 MARA ISABEL OSRNA

C. E R. a BANCO PRIVARA 42690906 4151 NATALA ANDRB4 PATINO

C. E R. FIDEL CANO PRIVARA 1051816790 4152 MERCEDES aENA CONTRERAS

C. E R LA AGUALA PRIVARA 1017139323 4153 JHON EDICSON GARCA MONTES

C. E R OCTAVIO BARRIENTOS PRIVARA 43651348 4154 ADRANA MARA ARENAS

C, E R. PAEZ PRIVARA 35602176 4149 FLOR MARA CORDOBA

C. E R PAEZ MATBVIÁTICAS 1039286397 4724 JHON EDINSON URREGO

C. E R PORCE ABAJO PRIVARA 52220524 4156 NATALA SOFA ALFONSO

C. E R PROVIDENCA AFRO-PRIVARA 1076383985 4164 NORLBDY COPETE

C. E R. TACAMOCHO PRIVARA 12023086 4158 JAIRTHON RODRIGUEZ

C. E R TENCHEABAJO PRIVARA 43510076 4159 MAVILAN MARIN

C. E RTENCHE SAN LINO PRIVARA 39313744 4160 DANA PATRICA BEDOYA

C. E R TONA PRIVARA 1094918031 4161 aSA ISABa LOAIZA

C. E R. USURA PRIVARA 21478904 4162 SOR TERESA MONTANO

C.ERCONCHA SANTAGO PRIVARA 42752302 4163 MARLENY Da CARMEN TASARES

C.ER LA FLORIDA PRIVARA 15963114 4165 EDUARDO ALEXIS GONZALEZ

C.ER AMANDA POSADA CIENCAS SOCALES 1054682192 4195 MARA JOSE PEÑA
CIENCAS NATURALES

Y EDU. AMBIENTALC.ER. AMANDA POSADA 35603836 4194 ENÍTH SERNA

HUMANIDADES Y

LENGUA CASTaLANAC.ER. AMANDA POSADA 1077426448 4196 LLILY LLOREDA

IDIOMA EXTRANJERO

INGLÉSC.ER AMANDA POSADA 1077439536 4197 LLEFRI LILOY

MATHWSiTICASC.ER. AMANDA POSADA 1077429946 4198 MARIA FANNY VIVEROS

C.ER. AMANDA POSADA PREESCOLAR 21491371 4192 NIDIA YEPES

C.ER. AMANDA POSADA PRIVIARIA 98650303 4193 WILINTON VILLAR

C.ER AMANDA POSADA PRMARIA 21495827 5128 LUZ aBDAARANGO

C.ER AMANDA POSADA PRIMARIA 21491489 5147 SOR ENITH

C.ER AMANDA POSADA PRMARIA 22242227 5166 DENIS LUJAN

C.ER AMANDA POSADA PRMARIA 22238871 5185 MADIONIS LUJAN

TECNOLOGIA DE

INFORMATICAC.ER. AMANDA POSADA 1051657060 4199 ERWINRANGa

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a GUSTAVO ARLEY
MURILLO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía N“ 1077433941, LICENCIADO
EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA; Vinculado en Provisionalidad vacante definitiva
docente de aula, en Afro- matemáticas, para la I.E.R. MADRESECA, sede PRINCIPAL,
Cargo docente No. 4145, del municipio de ANORÍ. El educador Gustavo Arley, viene como
docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede PRINCIPAL del mismo
municipio.

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a LINA MARCELA
JARAMILLO LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1045047644, NORMALISTA
SUPERIOR: Vinculada en Propiedad PDET, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA,
para la I.E.R. MADRESECA, sede PRINCIPAL, Cargo docente No. 4144, del municipio de

comoj
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ANORÍ. La educadora Lina Marcela, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede PRINCIPAL del mismo municipio.

ARTÍCULO QUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a OLGA YOLANDA RAMOS
FUQUENE, identificada con cédula de ciudadanía N° 52872743, LICENCIADA EN
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA;
Vinculada en Periodo de prueba, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la
I.E.R. MADRESECA, sede PRINCIPAL, Cargo docente No. 5003, del municipio de ANORÍ.
La educadora Olga Yolanda, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede PRINCIPAL del mismo municipio.

ARTÍCULO SEXTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a ANDRÉS FELIPE RODAN
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1035127226, LICENCIADO EN
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS MATEMÁTICAS; Vinculado en Propiedad PDET,
como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede
PRINCIPAL, Cargo docente No. 5050, del municipio de ANORÍ. El educador Andrés Felipe,
viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede PRINCIPAL del
mismo municipio.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a GABRIEL ANGEL
ACEVEDO LUJAN, identificado con cédula de ciudadanía N“ 70926422, LICENCIADO EN
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS MATEMÁTICAS; Vinculado en Propiedad PDET,
como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C.E.R.
CONCHA MEDIA, Cargo docente No. 4146, del municipio de ANORÍ. El educador Gabriel
Angel, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C.E.R.
CONCHA MEDIA del mismo municipio.

ARTÍCULO OCTAVO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a CARLOS MARIO
QUIÑONES PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 70927232, LICENCIADO
EN EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE NIVEL BASICO - ESPECIALISTA EN

ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA; Vinculado en Propiedad, como
docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C.E.R. LEON
ZAFIR, Cargo docente No. 4897, del municipio de ANORÍ. El educador Carlos Mario, viene
como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C.E.R. C.E.R. LEON
ZAFIR del mismo municipio.

ARTÍCULO NOVENO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a GLORIA AMPARO USUGA
USUGA, identificada con cédula de ciudadanía N“ 43416916, LICENCIADA EN
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como
docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C.E.R.
ANTONIO ROLDAN BETANCUR, Cargo docente No. 4148, del municipio de ANORÍ. La
educadora Gloria Amparo, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C.E.R. ANTONIO ROLDAN BETANCUR del mismo municipio.

ARTÍCULO DÉCIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a SANDRA YINET MARIN
CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1035127489, LICENCIADA EN
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS; Vinculada en Propiedad PDET,
como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C.E.R.
BOLIVAR, Cargo docente No. 4155, del municipio de ANORÍ. La educadora Sandra Yinet,
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viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C.E.R. BOLIVAR
del mismo municipio.

ARTÍCULO UNDÉCIMO; Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MARIA ISABEL OSPINA
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 21491393, LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS; Vinculada en Propiedad PDET, como docente
de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. CONCHA
ARRIBA, Cargo docente No. 4150, del municipio de ANORÍ. La educadora María Isabel,
viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. CONCHA
ARRIBA del mismo municipio.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a NATALIA ANDREA
PATIÑO ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía N“ 42690906, LICENCIADA EN
EDUCACION BASICA CON ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION
AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA;
Vinculada en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. EL BANCO, Cargo docente No. 4151, del municipio de ANORÍ.
La educadora Natalia Andrea, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C. E. R. EL BANCO del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MERCEDES
ELENA CONTRERAS YEPEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1051816790,
NORMALISTA SUPERIOR; Vinculada en Propiedad PDET, como docente de aula
BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. FIDEL CANO, Cargo
docente No. 4152, del municipio de ANORÍ. La educadora Mercedes Elena, viene como
docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. FIDEL CANO del
mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a JHON EDICSON
GARCÍA MONTES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1017139323, LICENCIADO EN
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA - MAGISTER EN EDUCACIÓN; Vinculado en Propiedad,
como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C.E.R. LA
AGUADA, Cargo docente No. 4153, del municipio de ANORÍ. El educador Jhon Edicson,
viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C.E.R. C.E.R. LA
AGUADA del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a ADRIANA
MARÍA ARENAS GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N® 43651348,
NORMALISTA SUPERIOR; Vinculada en Propiedad PDET, como docente de aula, en
BASICA primaria, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. OCTAVIO BARRIENTOS,
Cargo docente No. 4154, del municipio de ANORÍ. La educadora Adriana María, viene como
docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. OCTAVIO
BARRIENTOS del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a FLOR MARIA
CORDOBA MENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35602176, LICENCIADA EN
PEDAGOFÍA INFANTIL; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente de
aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. PAEZ, Cargo

en



DECRETO HOJA 7

docente No. 4149, del municipio de ANORÍ. La educadora Flor María, viene como docente
del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. PAEZ del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a JHON EDINZON
URREGO MAZO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1039286397, LICENCIADO EN
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS; Vinculado en Periodo de prueba,
como docente de aula, en BÁSICA SECUNDARIA MATEMÁTICAS, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. PAEZ, Cargo docente No. 4724, del municipio de ANORÍ. El
educador Jhon Edinzon, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C. E. R. PAEZ del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMOCTAVO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a NATALIA SOFIA
ALFONSO VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 52220524, LICENCIADA
EN BIOLOGÍA - ESPECIALISTA EN UNFANCIA, CULTURA Y DESARROLLO; Vinculada
en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA,
sede C. E. R. PORCE ABAJO, Cargo docente No. 4156, del municipio de ANORÍ. La
educadora Natalia Sofía, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C. E. R. PORCE ABAJO del mismo municipio.

ARTÍCULO DECIMONOVENO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a NORLEIDY
COPETE PEREA, identificada con cédula de ciudadanía N® 1076383985, NORMALISTA
SUPERIOR; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en
AFRO- PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. PROVIDENCIA, Cargo
docente No. 4164, del municipio de ANORÍ. La educadora Norleidy, viene como docente del
mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. PROVIDENCIA del mismo
municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a JAIRTHON RODRIGUEZ
MATURANA, identificado con cédula de ciudadanía N° 12023086, LICENCIADO EN
BIOLOGÍA Y QUÍMICA - ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA;
Vinculado en Propiedad PDET, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. TACAMOCHO, Cargo docente No. 4158, del municipio de
ANORÍ. El educador Jairthon, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C. E. R. TACAMOCHO del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MAVILIAN
ELENA MARÍN RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43510076,
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS; Vinculada en
Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la
I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. TENCHE ABAJO, Cargo docente No. 4159, del
municipio de ANORÍ. La educadora Mavilian, viene como docente del mismo nivel y área del
C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. TENCHE ABAJO del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a DIANA
PATRICIA BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía N“ 39313744, LICENCIADA EN
EDUCACIÓN HISTORIA Y FILOSOFÍA; Vinculada en Propiedad PDET, como docente de
aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. TENCHE SAN
LINO, Cargo docente No. 4160, del municipio de ANORÍ. La educadora Diana Patricia, viene
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como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. TENCHE SAN
LINO del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a ELSA ISABEL
LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1094918031, LICENCIADA EN
EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN; Vinculada en Propiedad, como
docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. TONA,
Cargo docente No. 4161, del municipio de ANORÍ. La educadora Elsa Isabel, viene como
docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R. TONA del mismo
municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a SOR TERESA
MONTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21478904, LICENCIADA EN
CIENCIAS NATURALES Y SALUD - ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA;
Vinculada en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. USURA, Cargo docente No. 4162, del municipio de ANORÍ. La
educadora Sor Teresa, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA,
sede C. E. R. USURA del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MARLENY DEL
CARMEN TASARES CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía N° 42752302,
LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL; Vinculada en Propiedad PDET, como docente
de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. CONCHA
SANTIAGO, Cargo docente No. 4163, del municipio de ANORÍ. La educadora Marleny del
Carmen, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R MADRESECA, sede C. E. R.
CONCHA SANTIAGO del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a EDUARD
ALEXIS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 15963114, NORMALISTA
SUPERIOR; Vinculado en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la
I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. LA FLORIDA, Cargo docente No. 4165, del municipio
de ANORÍ. El educador Eduardo Alexis, viene como docente del mismo nivel y área del C.E.R
MADRESECA, sede C. E. R. LA FLORIDA del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MARIA JOSÉ
PEÑA SOCHA, identificada con cédula de ciudadanía N“ 1054682192, LICENCIADA EN
CIENCIAS SOCIALES - MAGISTER EN EDUCACIÓN; Vinculada en Provisionalidad
vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA SECUNDARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4195, del municipio
de ANORÍ. La educadora María José, viene como docente del mismo nivel y área de la LE.
ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a ENITH
MARICELA SERNA VALOYES, identificada con cédula de ciudadanía N° 35603836,
BIÓLOGA CON ÉNFASIS EN RECURSOS NATURALES; Vinculada en Provisionalidad
vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA SECUNDARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4194, del municipio
de ANORÍ.^ La educadora Enith Marisela, viene como docente del mismo nivel y área de la
I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.



DECRETO HOJA 9

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a LLILY JOHANA
LLOREDA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077426448, LICENCIADA
EN ESPAÑOL Y LITERATURA; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como
docente de aula, en BÁSICA SECUNDARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R.
AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4196, del municipio de ANORÍ. La educadora Llily
Johana, viene como docente del mismo nivel y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA
POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia,
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a LLEFRI NELSON LILOY
MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía N“ 1077439536, LICENCIADO EN INGLÉS
Y FRANCES - ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA; Vinculado
en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA SECUNDARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4197, del municipio
de ANORÍ. El educador Llefri Nelson, viene como docente del mismo nivel y área de la I.E.
ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MARIA FANNY
VIVEROS HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía N“ 1077429946, LICENCIADA
EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA
INFORMÁTICA EDUCATIVA; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente
de aula, en BÁSICA SECUNDARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA
POSADA, Cargo docente No. 4198, del municipio de ANORÍ. La educadora María Fanny,
viene como docente del mismo nivel y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA
POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a NIDIA YEPES
MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N® 21491371, LICENCIADO EN
EDUCACION INFANTIL CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION
AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACION DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA;
Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en PREESCOLAR,
para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4192,
del municipio de ANORÍ. La educadora Nidia Yepes, viene como docente del mismo nivel y
área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a WILINGTON
DARIO VILLAR ARGUMEDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 98650303,
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES- NIVEL BÁSICO;
Vinculado Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA,
para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 4193,
del municipio de ANORÍ. El educador Wilington Darío, viene como docente del mismo nivel
y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a LUZ ELEIDA
ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21495827, LICENCIADO EN
EDUCACION BÁSICA ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA; Vinculada
Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la
I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 5128, del
municipio de ANORÍ. La educadora Luz Eleida, viene como docente del mismo nivel y área
de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

en
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a SOR ENITH
ZAPATA ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía N" 21491489, NORMALISTA
SUPERIOR; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en
BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo
docente No. 5147, del municipio de ANORÍ. La educadora Sor Enith, viene como docente del
mismo nivel y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a DENIS SAMARA
LUJAN ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía N° 22242227, LICENCIADA EN
EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA;
Vinculada en Propiedad, como docente de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R.
MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo docente No. 5166, del municipio
de ANORÍ.^ La educadora Denis Samara, viene como docente del mismo nivel y área de la
I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a MADIONIS
ESTER LUJAN ECHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía N® 22238871,
NORMALISTA SUPERIOR; Vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, como docente
de aula, en BÁSICA PRIMARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA
POSADA, Cargo docente No. 5185, del municipio de ANORÍ. La educadora Madionis Ester,
viene como docente del mismo nivel y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA
POSADA del mismo municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a ERWIN RANGEL
MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1051657060, INGENIERO EN
SISTEMAS; Vinculado Provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en BÁSICA
SECUNDARIA, para la I.E.R. MADRESECA, sede C. E. R. AMANDA POSADA, Cargo
docente No. 4199, del municipio de ANORL El educador Erwin Rangel, viene como docente
del mismo nivel y área de la I.E. ANORÍ, sede I. E. R. AMANDA POSADA del mismo
municipio.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: Notifíquese el presente acto administrativo a los
interesados, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de
apelación en sede administrativa.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de
Personal y Hoja de Vida.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: A los docentes y directivos docentes que se
trasladen o sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo
con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado
se debe radicar a través del Sistema de Atención  a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia.

Parágrafo: En caso de no suministrar ia documentación requerida en ios términos y
condiciones estabiecidas en ei presente artícuio, ei Docente y Directivo Docente
permanecerá en estado inactivo en ei Sistema Humano.
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ARTÍCULO NOVENO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación.
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MAURICIO ALVIÁR RAMÍREZ
Secretario de Educación
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